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• LINEAMENTOS GENERALES DEL ACUERDO CON LA COMISIÓN DE ENLACE 

'Acuerdo entre, el Gobierno' dé. la  Provincia. de Córdoba y la Comisión de 
Enlace AgropeCuariá .para propiciar la creación del "Programa.  de 

Payimen*Ido y Mejora de Caminos Rurales" 

Entre el Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba, representado por 
el.Gobernador Juan Schiaretti, acompafiadopor el Ministro de Agricultura 

y Ganadería, Sergio Busso;  en adelanté' LA PROVINCIA, por una parte; y 

	

por la > otra los.integranteS 	la".Cornisión 'de.Enlace Agropecuaria Sres.: 

Gabriel De Raodemaeker.  CARTEZ;Aléiándró -Ierteto por Sociedad Rural 

Argentina; Alejandrá 13tittiero.  por - Coninagro; y Néstor Bongiovanni, 

Elector Calamánte y Agustín Pizzichni por Federación Agraria Argentina', en 
adelarite.j4 COMISIÓN convienen celebrar el Presente, acuerdo que tiene 

por objeto propiciar la ejecución de irabájol..dePaYiméntación y mejora 

de camino ruialés.  de la red provincial. secundaria y terCiariá, 'con base en 

las siguientes condiciones.a saber: 

PRIMERA: La ejecución de los,trabajos de.pavimentación. y.  mejora a que 

.réfiérél  eípiéterité•ac MI á; Se :efectúa rán ;Sobré' trá rhol'ki e Cainiriói de 
la red vial secundaria y terciaria donde hubiere como mínimo el 60 % de 
los productores radicados en el' área 'dé influentiá de-dicho trámo de 
acuerdo con.:su pavimentación y mejora; con la aprobacifin , Y .1a ásistencía 

:técnica de la Dirección Provincial de Vialidad Su costo sérá afrontado por 
los titulares de tos predios beneficiados.  por la obra, con base a la 
modalidad. de Contribución- Por Mejoras: de acuerdo. .a la .normativa 
vigente.- 

• 
 SEGUNDA: Los productores :beneficiados .coh ' dicha. pavimentación o 
mejora:procederán al pago de la misma de la siguiente forma: un 20 % de 
contado al iniciarse la obra, el saldo en 4 años pudiendo existir incentivos 
a quienes paguen anticipadamente la totalidad del *monto que les 
correspondiere.-.: 
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TERCERA: Las partes acuerdan propiciar la creación de un 
Fondo Específico Provincial para el financiamiento de las obras referidas 
en el punto anterior, el cual se integrará con los recursos provenientes de 
créditos nacionales y/o internacionales, donaciones y legados, aportes del 
Tesoro Provincial, y discutir un canon anual que podrá fijar a estos efectos 
LA PROVINCIA en acuerdo con la COMISIÓN. En todos los casos los 
recursos se concentrarán en una cuenta especial y el único destino de los 
mismos será el pago o financiamiento de las obras óbjeto de este 
acuerdo.- 

CUARTA: A los, fines de la ejecución de las obras se constituirá un 
Consorcio Can:linero Único Provincial que se integrará con dos 
representantes de la PROVINCIA y cuatro de la COMISIÓN.- 

QUINTA: Las obras a realizarse podrán comprender la pavimentación o 
mejora en cualquiera de sus modalidades mediante la aprobación técnica 
de la Dirección Provincial de Vialidad .y de las partes que suscriben.- 

SEXTA: Este acuerdo se elevará a la Legislatura Provincial para garantizar 
su continuidad en el tiempo, como una Política de Estado.- 

En la ciudad de Córdoba a los 16 días del mes de abril de 2018.- 


